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Programa de Regeneración del Espacio Público



¿QUÉ ES LA CIUDAD AMABLE?

El Programa “La Ciudad Amable" es un Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano (PREPU), que nace como una iniciativa de la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, a través de la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura.

Ya en 1998 la firma del Protocolo de Kyoto marcó el inicio de una toma de conciencia en cuanto a la responsabilidad compartida a nivel mundial sobre la calidad del medio en que vivimos, y sobre cómo las decisiones políticas inciden en la calidad y sostenibilidad del entorno urbano en que desarrollamos nuestras vidas.

En Europa la firma de la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad, conocida como Carta de Aalborg, vino a reforzar la idea del compromiso común en la búsqueda y construcción de una ciudad más habitable, más humana y, en definitiva, más amable.

Todos en La Ciudad Amable definimos de forma conjunta los proyectos para la mejora del paisaje urbano, la calidad y la habitabilidad de las ciudades y pueblos que puedan acogerse a los programas financiados por la Consejería.

OBJETIVOS

La Ciudad Amable tiene como objetivo general abrir un nuevo camino en las políticas de intervención en el espacio público por parte de la Administración y constituye una iniciativa que aspira a desarrollar acciones de sensibilización, formación y difusión sobre los valores y técnicas de intervención en el espacio público como lugar de la colectividad, la movilidad sostenible en la ciudad contemporánea y, en general, sobre la mejora de la calidad del espacio urbano y su activación social, cultural y económica.

El programa pretende propiciar una ordenación social y medioambientalmente más racional del espacio público, otorgando mayor protagonismo, seguridad y comodidad al peatón y al ciclista.

 A su vez, busca abrir un diálogo con otros agentes sociales, constituyendo un lugar de intercambio y colaboración para fomentar proyectos urbanos participativos que incidan en los valores ya mencionados, involucrando en actividades específicas a las escuelas, colegios y aquellos colectivos especialmente sensibles con la búsqueda de una ciudad más amable.

 La Ciudad Amable se propone como una plataforma bilateral de acceso gratuito para los entes locales, especialmente dirigida a la formación de técnicos municipales, así como de profesionales del sector, para la definición conjunta de nuevas propuestas de intervención sobre la ciudad, incidiendo en el acondicionamiento del espacio público, sobre todo en su intersección con la movilidad urbana.

 

Ubicación y Teléfono de Contacto

Dirección: Calle Antonio Ruiz Rivas, 2

Persona de Contacto: Carolina Sánchez

Teléfono: 952552430

Correo electrónico: Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript habilitado para poder verlo.

 

Documentos para consulta

Memorias Resumen de las actividades

Ayuntamiento de la Villa de Algarrobo
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Programa de Regulación del acceso y salida de los centros educativos

¿QUÉ ES KISS&GO?

Desde el Ayuntamiento de Algarrobo y la Policía Local junto con la colaboración de los centros educativos del municipio, se ha querido dar solución a la problemática de los atascos y colapso del tráfico de vehículos, en la entrada de los centros educativos, que suponía un peligro para los centenares de niños y niñas que a diario acuden a los mismos.

KISS&GO es una manera constructiva de tratar de solucionar un problema identificado en las inmediaciones de los centros educativos, en el que conviven niños y niñas con un exceso de coches mal estacionados a las horas de entrada y salida del centro escolar lo que normalmente genera atascos y embotellamientos así como situaciones de riesgo para el alumnado y un grave riesgo de salud ante la imposibilidad de evacuación o acceso a los centros educativos de cuerpos sanitarios o emergencias en caso de necesidad.

OBJETIVOS

KISS&GO trata de reducir la presencia de vehículos mal estacionados en el acceso a los centros educativos, favorecer la fluidez del tráfico y ofrecer un camino seguro al colegio para nuestros hijos e hijas.

KISS&GO permite ahorrar tiempo a las familias en sus trayectos y desplazamientos hasta los centros educativos.

¿CÓMO FUNCIONA?

	Se realiza una correcta señalización vial de las calles de acceso a los colegios para garantizar la fluidez del tráfico durante la entrada y salida de los menores al centro educativo.
	Se realiza la señalización e instalación de un apeadero cercano a los accesos a los centros educativos.
	Se permite la parada del vehículo en el apeadero, SIN ESTACIONAR, para despedirse de sus hijos e hijas.
	Quedan prohibidas las paradas y estacionamientos en doble fila, en zonas prohibidas o que obstaculicen la fluidez del tráfico.


Ubicación y Teléfono de Contacto

Dirección: Calle Antonio Ruiz Rivas, 2

Persona de Contacto: Carolina Sánchez

Teléfono: 952552430

Correo electrónico: Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript habilitado para poder verlo.

Documentos para consulta

Memorias Resumen de las actividades

Ayuntamiento de la Villa de Algarrobo
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Programa 2018-2020

Se trata de una iniciativa liderada por UNICEF en más de 30 países, incluido España, que apoya a los Gobiernos municipales en sus esfuerzos por hacer realidad su compromiso con los derechos de infancia. También es una red que reúne y conecta a los Gobiernos locales con otras partes interesadas, como las organizaciones de la sociedad civil, la academia, los medios de comunicación y, lo más importante, los propios niños y niñas que desean que sus ciudades y comunidades sean más acogedoras.

El papel de los Gobiernos locales en el cumplimiento de los derechos de los niños pasó a formar parte de la agenda internacional en 1992, en Dakar (Senegal), con la puesta en marcha de la iniciativa Alcaldes Defensores de los Niños, apoyada por UNICEF. Más tarde, durante la conferencia de Naciones Unidas sobre asentamientos humanos (Hábitat II, Estambul 1996), se declaró al bienestar de los niños como indicador de un entorno saludable, democrático y con buena gobernanza.

Bajo el liderazgo de UNICEF Comité Español, esta iniciativa se desarrolla en España desde el año 2001 y cuenta como aliados con:

	Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.
	Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).
	Instituto Universitario de Necesidades y Derechos de la Infancia y Adolescencia (IUNDIA).


Las cuatro organizaciones constituyen la Secretaría Permanente del Programa.

A la fecha, la iniciativa tiene presencia en todas las Comunidades Autónomas y cuenta con 170 ciudades reconocidas, en las que reside el 28% de la población española menor de 18 años. 

Algarrobo recibió en 2018 el reconocimiento que lo acredita como “Ciudad Amiga de la Infancia” y que certifica el trabajo y la implicación que tiene el municipio con un sector poblacional tan importante como es el de la Infancia y la Adolescencia. Una Ciudad Amiga de la Infancia tiene como pilares fundamentales el diseño de políticas públicas eficaces (enfoque Agenda 2030) que se basen en la Convención sobre los Derechos del Niño (enfoque de derechos y equidad), la promoción de la participación infantil y adolescente (enfoque de participación) y el impulso de alianzas entre todos los actores relacionados con la infancia a nivel municipal (enfoque de alianzas).

De esta forma se contribuye al objetivo del Programa: que se diseñen e implementen políticas públicas eficaces para mejorar el bienestar de los niños y las niñas, defendiendo sus derechos, fomentando su participación y haciendo de las ciudades entornos más habitables, especialmente para los más jóvenes. 


Los niños y las niñas, en el centro de las políticas locales

Es una ciudad o comunidad donde las voces, las necesidades, las prioridades y los derechos de los niños y niñas constituyen una parte integral de las políticas, los programas y las decisiones públicas. Como resultado, una Ciudad Amiga de la Infancia es un lugar apto para todos donde los niños y las niñas:

	Están a salvo y protegidos de la explotación, la violencia y el abuso;
	Tienen un buen comienzo en la vida y crecen sanos y cuidados;
	Tienen acceso a servicios esenciales;
	Reciben una educación de calidad, inclusiva y participativa y tienen la oportunidad de desarrollar sus habilidades;
	Cuentan con espacios donde expresar sus opiniones e influir en las decisiones que les afectan;
	Participan en la vida familiar, cultural y social;
	Viven en un ambiente limpio, no contaminado y seguro con acceso a espacios verdes;
	Pueden reunirse con sus amigos y cuentan con espacios para jugar y divertirse;
	Tienen acceso a las mismas oportunidades, con independencia de su origen étnico, religión, ingresos, sexo, identidad de género o capacidad.


Objetivos de la iniciativa

Los Gobiernos locales y sus aliados identifican una serie de metas a alcanzar bajo el paraguas de los cinco objetivos marco de la iniciativa:

	Cada niño y niña es valorado, respetado
	y tratado justamente dentro de sus comunidades;
	Las voces, necesidades y prioridades de cada niño y niña se escuchan y se consideran en las normativas y políticas públicas, en los presupuestos y en todas las decisiones que les afectan;
	Todos los niños y niñas tienen acceso a servicios esenciales de calidad;
	Todos los niños y niñas viven en entornos seguros y limpios;
	Todos los niños y niñas tienen la oportunidad de disfrutar de la vida familiar, el juego y el ocio.


Líneas de trabajo

Para alcanzar los objetivos anteriores, este programa trabaja simultáneamente en varias líneas de actuación:

	Establecimiento de alianzas a nivel municipal. Para ello, los organismos locales se comprometen atrabajar de forma coordinada y estable a favor de la infancia y la adolescencia desde una perspectiva de derechos.
	Reconocimiento del compromiso local con la infancia. Cada dos años, UNICEF Comité Español reconoce públicamente con el Sello de Ciudad Amiga de la Infancia a aquellos municipios que han apostado por los derechos de los niños, cumpliendo con los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño.
	Premiación de acciones y proyectos,promovidos por los Gobiernos locales u otro tipo de entidades sociales, educativas o empresariales que impulsen el bienestar de la infancia y la adolescencia.
	Participación Infantil. Mediante la promoción de los Consejos de Infancia y Adolescencia Locales, así como el intercambio entre ellos a través de encuentros presenciales a nivel regional y cada dos años a nivel Estatal.
	Formación y generación de conocimiento, a fin de apoyar el desarrollo del conocimiento de los técnicos municipales de infancia, así como de otros actores sociales, tanto en derechos de infancia como en el Programa.
	Intercambio y aprendizajea través de la promoción y dinamización de espacios de intercambio, aprendizaje y debate, así como la realización cada dos años de un Congreso Internacional, entre otras actividades.
	Difusión de contenidos relacionados con la infancia, la implantación de la CDN a nivel local entre otros, utilizando la sección de noticias de esta web y un boletín periódico.


Documentación relacionada

	Diagnóstico inicial
	Plan de acción
	Memoria-relación de actividades
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Programa Prevención Drogodependencias

 ¿QUÉ ES CIUDADES ANTE LAS DROGAS?

El Programa "Ciudades ante las Drogas" es un Programa de Prevención Comunitaria de las Drogodependencias y Adicciones a nivel local, que está cofinanciado por la Concejalía de Bienestar Social, Mujer e Igualdad del Ayuntamiento de Algarrobo y la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Actualmente es el referente de la prevención comunitaria en nuestra Comunidad Autónoma. Desde su inicio en 1997, ha ido aumentando de forma considerable la implicación de las Corporaciones Locales. Actualmente el 86% de la población andaluza reside en municipios que cuentan con actividades enmarcadas dentro del Ciudades ante las Drogas.

OBJETIVOS

Sus objetivos se centran en la reducción del uso y/o abuso de drogas, tanto legales como ilegales, así como de los factores responsables en la iniciación a su consumo, potenciando los factores de protección, y estimulando la participación de la población a traves de sus organizaciones, para construir una ciudad más saludable. También es su objetivo la disminución de los riesgos asociados al consumo de drogas, con especial atención a los jóvenes consumidores ocasionales, generalmente de fin de semana, e incidir en los colectivos de mayor riesgo, como los menores en conflicto, hijos de alcohólicos, embarazadas, entre otros.

La Orden, por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, contiene las bases de las subvenciones para el desarrollo de los proyectos de prevención comunitaria, en la que se enmarca Ciudades ante las Drogas, cuyas actuaciones deben incidir en mayor medida en los sectores más jóvenes de la población y en los grupos de mayor riesgo social. A la financiación concedida por la Consejería hay que sumar la de los propios Ayuntamientos, que supone un 50% de la inversión total. Las actividades desarrolladas van dirigidas a los distintos ámbitos de intervención: educativo, comunitario, familiar y laboral.

Ubicación y Teléfono de Contacto

Dirección: Calle Antonio Ruiz Rivas, 2

Persona de Contacto: Ángeles Gil Roca

Teléfono: 952552430

Correo electrónico: Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript habilitado para poder verlo.

 

Documentos para consulta

Memorias Resumen de las actividades
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El pasado 27 de Julio de 2017, el Ayuntamiento de Algarrobo firmó, junto con el Itinerario Cultural del Consejo de Europa de la Ruta de los Fenicios, el convenio de adhesión de Algarrobo a la Carta de Jaén - Ruta de los Fenicios.

Con esta adhesión, se pretende potenciar y poner en valor la necrópolis de Trayamar, entre otros restos ubicados en nuestra localidad, uno de los yacimientos fenicios más importantes del mediterráneo occidental.
  
El Ayuntamiento de Algarrobo se compromete a:

	Sensibilizar a las autoridades gubernamentales para trabajar conjuntamente en la mejora de este patrimonio cultural, material e inmaterial a través de acuerdos y acciones de apoyo a la red iniciada.
	Desarrollar el conocimiento y fomentar la conservación y la valorización de los sitios geográficos y las civilizaciones indígenas protohistóricas, contemporáneas a esta cultura, como la íbera, siguiendo la lógica de la sostenibilidad y la compatibilidad con un turismo responsable.
	Ayudar a organizar "La Ruta de los Fenicios en España" y sus diferentes caminos patrimoniales a nivel local, provincial, autonómico e interautonómico.
	Recuperar este patrimonio único y la memoria histórica relacionada con él en Algarrobo, apoyando a la elaboración de inventarios y catálogos, etc.


Para ver el convenio completo firmado, haga clic en el siguiente enlace.

 

 Concejalía de Promoción y Desarrollo
Ayuntamiento de Algarrobo
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